
Univrsitud Naciotytl d¿ Sala
Sedc Resiorul Oú,

En transicióñ o Faai ad
Al,,Erado N" 751

Tele¡ax 03878421388

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

2s A

VISTO:
La Resolución No 785/2014 del Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas de

la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la resolución indicada precedentemente, se designa al C.U. Gustavo Adolfo

Mamanf, en un (l) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Interino, Dedicación Simple, para la

asignatura ::IE@!§s¡0!-g..lb-¡4e!9¡qÉ!!g4, de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria, que se

dicta en la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, siendo su

última prórroga por Resolución No CD-EXA41512022, a parti¡ del 0t de enero de 2023 y por el término

de un (l) año o nueva disposición.-

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde prorrogar su

designación a partir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición.

Que, se debe imputar la presente prÓrroga a un cargo de Profesor en Ia Categoría de

Adjunto, Dedicación Simple - Resolución N" CS-510/2016 - Inciso I de la Planta Docente de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad - Resolución N' CS-53512023 de Prórroga Presupuesto aprobado

por Resolución N" C544412O22 con respectivas modificatorias realizadas en el año 2023, ejercicio
lnanciero 2024; siendo necesario elabora¡ el instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del

Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-2532023')

ARTICULO lo: Prorrogar la designación del C.U. Oustavo Adolfo Mamanf, D.N.l. No 16.659.432, et el

cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Interino, Dedicación Simple, par¿ la asignatu¡a

'Introducción a la MalcnDát¡eal de la Carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria, que se dicta en la

Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a pafir del 0l de enero

y hasta el 3l de diciembre de 2024 o nueva disposición.

ARTICULO 2": Imputar la presente prorroga de designación a un cargo de Profesor en la Categorfa de

Adjunto, Dedicación Simple - Resolución N'CS-510/2016 - Inciso I de la Planta Docente de la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad - Resolüción N' CS-535/2023 de Prórroga Presupuesto aprobado
por Resolución N' C5444/2022 con respectivas modificatorias realizadas en el año 2023, ejercicio
financiero 2024.

ARTICULO 3': Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia al

interesado, Rectorado, Secretarfa de Sede Regional Orán, Dirección Ceneral de Personal, Dirección
General de Administración de Sede Regional Orán, Oficina de Personal de la Sede, Comisión de Asuntos
Académicos, Administrativo y Presupuestario del Á¡ea de Ciencias Exactas de la Sede RegionalOrán para

su conocimiento y efectos.
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